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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada integrante
del Grupo Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades que me
confieren los artículos z8 fracción 1 y 35 de la Constítución Política del estado
de Jalisco y z6 párrafo t fracción Xl, t35 párrafo t fraccíón I y t4z de Ley

Orgánica del Poder Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,
someto a la consideracíón de esta Asamblea, la siguiente lnicíativa de Ley
que modifica los artículos z,25y z8 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enaienaciones y Contratacíón de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Munícípios, para lo cual hago la siguiente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS.

Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas
las ramas del orden ínterior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos
sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constítución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo díspone el

artículo 35 fracción l, de la Constitucíón Política del Estado de Jalisco.

il. Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de
Jalisco, presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislatívo en
materia de competencia estatal, conforme a lo díspuesto por el

artículo z7 fracción I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislatívo
del Estado de Jalísco.

Iil Los comités de adquisiciones constituyen un pilar fundamental en la
gestión transparente, eficiente y eficaz de los recursos públicos en

el estado de Jalisco. Estos son órganos colegiados encargados de la
supervisíón y en ocasiones ejecución de procesos de adquisición de
bienes y servicios de las diferentes dependencias y entidades
gubernamentales conforme a principios elementales de
transparencia, rendición de cuentas, eficacia, austeridad, eficiencia
entre otros" Su funcíón no solo asegura el uso responsable del erario
público, sino que tambíén fortalece la confíanza ciudadana en las

institucíones gubernamentales.
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La relevancia de los comités radica en su capacidad para actuar como
un mecanismo de controly equilibrio en la toma de decisiones sobre
la asignación de recursos. Es por ello que incorporar una mayor
representación del sector social en estos comités, promovería una
perspectiva ampliamente más diversa y cercana a las necesidades de
la población, especialmente de los sectores más vulnerables. Esto
permite que las decisiones de adquisición prioricen el Ímpacto socíal
y el beneficio colectivo sobre intereses particulares, reduciendo el
riesgo de práctícas que favorezcan al sector empresarial en
detrimento del bienestar común.

Fortalecer la representación socíal en los comités de adquísíciones no
solo democratíza los procesos de contratacíón, sino que también
contribuye a combatir Ia corrupción, al garantizar una vigilancia más
plural y representativa. Con esta reforma, se busca que los comités
refleien un equilibrio entre la experiencia técnica y la sensibilidad
social, asegurando que las políticas de compras gubernamentales
respondan de manera efectiva a las demandas de la socíedad
jaliscíense, promoviendo la justicia, la inclusión y el desarrollo
sostenible del estado.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos establece
una serie de compromisos a los que las entidades federativas deben
apegarse:

Artículo rj4:
Los recursos económicos de que dîspongan Ia Federación, las

entidades federatívas, Ios Municipios y las demarcaciones
territoríales de la Ciudad de México, se adminístrarán con
eficiencía, efícacía, economía, transpørencía y honradez para
satísfacer los objetivos a los que estén destinados...

...Los entes públícos ajustarán sus estructuras orgânícas y
ocupacionales de conformidad con los principios de racionalídad
y austeridad republicana, ellmínando todo tipo de duplícídades

funcionales u organízacíonales, atendíendo a las necesidades
de meioray modernízacíón de la gestión públíca.

lv,

2

l"rl:z
-{

j-.1

iì ¡
üìJ

T

I
I

I
I
t
I
:î1
1A(l
..d

,'l
c)
C)
:_;

Ç'
.7.
,'-]
líl

)'å

^i't:
fl'

jril:'ij*ì

'li!,jiie

rl
lr 1lfr

.a)

j'n
r;t)()
f:-
r.n
d)

^Tl()
'J:.

:z



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíÊI
DEI. CONGRESO

NÚMËR

DEpËruDËhtctA__

En ese sentido, es responsabilidad de Ias entidades públicas en ajustar
sus estructuras orgánicas progresivamente eliminando duplícidades,
y modernizando de acuerdo a lo necesarío en materia pública de
acuerdo a una serie de príncipios rectores sobre transparencia,
honradez y eficiencia.o

Por su parte, la constitución del Estado de Jalisco también articula
que debe, como un derecho, impulsarse la participación ciudadana en
decisiones gubernamentales al igual que su acceso a la informacíón,
de acuerdo a una serie de principios rectores:

Artículo 6.
Corresponde exclusivamente a Ia ciudadanía mexicana,
partícípar en Ia vída polítíca del Estado, en Ia forma y términos
que señalen las leyes.

t...
ll. 5on prerrog,ativas de Ia ciudadanía jaltsciense:

a-e)...

f) Hacer uso de los ínstrumentos de
partícípación ciudadana que establece esta
Constítucíón y Ia ley de Ia materia;

Artículo 9.
El derecho a Ia informacíón públíca tendrá los siguíentes

fundamentos:
t...
ll. La transparencia y Ia rendicíón de cuentas de las
autoridades estatales y municípales, mediante la
implementactón de meconismos de gobierno abíerto, a
través del organismo garante y en colaboración con
representantes de Ia sociedod civí\, para Ia apertura de
Ios órganos p(tblícos y el registro de los documentos en
que constan las decísíones públícas y el proceso para la
toma de éstas;
IIL La pørtícípacíón de las personds en Ia toma de
decísíones públícas, mediante el ejercício del derecho a
laínformacíón;
lv-v.."
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Vl. La promocíón de Ia cultura de transparencía, la
garantíø del derecho a Ia ínformacíón y la resolución de
Ias controversias que se susciten por el ejercicio de este
derecho a través del lnstítuto de Transparencia e
lnformación Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Jalisco.

Existen también una serie de ínstrumentos jurídicos orientadores a
nivel internacional, como lo es la Convencíón lnteramericana contra
la Corrupción (CICC, 1996) de la Organización de los Estados
Americanos (OEA), y la Convención de las Naciones Unídas contra la
Corrupción (U NCAC, zoo3).

En el caso de la CICC, convención en la que México se suscribió, se
promueven medidas para prevenir y combatir la corrupción en el
ámbito público, incluyendo la transparencia en los sistemas de
contratación pública:

Artículo IIl.
A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convencíón, Ios
Estados Partes convienen en considerar la aplicabilidad de
medidas, dentro de sus propíos sistemas institucionales,
destinadas a crear, mantener y fortalecer:

1-10...

tt. Mecanismos para estimular Ia partícipaclón de Iø

socíedad cívil y de las organizaciones no
gubernamentales en los esfuerzas destinados a prevenír
la corrupción.

En referencia a Ia UNCAC, este tratado, ratificado por México,
promueve medidas para prevenir la corrupción en Ia gestión de
recursos públicos, incluyendo la transparencia y la participación
ciudadana en los procesos de contratación pública.

Artículo 9.
t. Cøda Estado Parte, de conformídad con los principios

fundamentales de su ordenamiento jurídico, adoptará
Ias medídas necesarías pøra establecer sístemøs
apropíados de contratdcíón públíca, bosados en la
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transparencía, Ia competencia y criteríos objetivos de
adopción de decisiones, que sean eficaces, entre otras
cosas, para prevenir Ia corrupción.

Artículo ry.
t. Cada Estødo Parte adoptará medidas adecuadas,
dentro de los medios de que disponga y de conformidad
con los principios fundamentales de su derecho interno,
para fomentar la partícipacíón actíva de personos y
grupos que no pertenezcan al sector públíco, como Ia
s o cí e da d cív í1, I as or ganí za ci o n e s n o gub er n øm ental es y
Ias organizaciones con base en la comunidad, en Ia

prevencíón y la lucha contrs la corrupcíón, y para
sensíbilizar a Ia opínión pública con respecto a Ia

existencía, Ias causas y Ia gravedad de la corrupcíón, así
como a Ia amenaza que ésta representa.

Estos instrumentos internacionales sor'ì relevantes porque la
inclusión de mayor representación social en los comités fortalece la
rendición de cuentas y el control ciudadano, lo cual alinea los
compromisos de los tratados con el objetivo de la íníciativa.

De acuerdo al artículo z5 de Ia Ley de Compras Gubernamentales,
Enaienaciones y contratación de servÍcios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se indica que los Comités de Adquísiciones de Bienes,
servicios y Enajenaciones del Poder Ejecutívo del Estado de Jalisco,
de sus Entidades y Paraestatales, del Poder Legíslativo del Estado de
Jalisco, de Ia Admínistración Públíca Municipal Centralizada y
Paramunicipal, y de los Organismos Constitucionalmente Autónomos
tienen la síguíente estructura:

L Un Presidente, el cual será el Títular del Ente público,

quien éste designe o el Secretario de Administración
para Ia Administracíón Pública Centralizada;
Il, Díez vocales;
lll. Un Secretario Técníco que asistirá a las sesiones del
Comité sólo con voz, pero sín voto
IV. Un representante del órgano interno de control y el
titular del área iurídícø del área encargada de las
adquísiciones, enajenaciones y contratacíón de servícios

vt.
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del ente público serán invitados permanentes, con voz,

pero sín voto; y
V. En su caso, los invítødos y los testigos soclales, que

sólo tendrán voz.

z. Los vocales serán los títulares, o representantes que ellos
destgnen, de las entidades públicas y organismos
del sector privado siguíente:

I. Secretaría de Ia Hacíenda Pública, o su homólogo;
Il. Secretaría de Administración, o su homólogo;
lll. Secretaríq de Desarrollo Económico, o su homólogo;
IV. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, o su

homólogo;
V. Consejería Jurídica, o su homólogo;
Vl. Cámara Nacíonøl de Comercío, Servicíos y Turísmo
de Guddølaiara;
VII. Consejo de Cámaras lndustriales de Jalísco;
Vill, Un representante acredítado por el Conseio
N acíonal Agropecuario;
lX. Confederación Patronal de Ia Repúblíca Mexícana; y
X. Conseio Mexícano de Comercío Exterior de

Occídente.

j. Todos los vocales partícíparán con voz y voto.

4. En los Munícípíos, Organisrnos Autónomos y demás Entes

Públícos que no tengan en su estructurø puestos homólogos a

Ios señalados en las fracciones I a V, el órgano máximo de
gobíerno, estøblecerá quíenes høbrán de íntegrar el Comíté,
respetando el número de íntegrantes y la confíguración
previstos en este artículo.

S. Las disposícíones secundarias podrán considerar Ia
partícipacíón de más vocales permanentes con derecho a voz,

pero sin voto.
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g. Excepcionalmente, en aquellos entes p(tblicos munícipales en

cuya demarcacíón geográfica no exista representación de las

organizacíones empresariales, el comíté se íntegrará con los
representantes del sector prívado que se establezcan en las

disposiciones secundarias derivadas de esta Ley,

ínvartablemente en Ia proporción señalada por el presente
artículo.

Es observable que, de los lo vocales, además de contar ya con la

representación de 4 instancias públicas orientadas hacia la

administración y el desarrollo, hay 5 instancias totalmente en

representación del sector empresaríal del estado; mientras hay una

abrumadora y absoluta ausencia de representación social. Es decir
que entre vocales, el sector empresarial tiene incluso más
representación e incidencia que el sector público en su totalidad, sin

siquiera contar con la mínima presencia de algún representante social

externo al gobierno.

Adicionalmente, el énfasis en representar al sector privado, incluso
en aquellas áreas y entes donde logísticamente sea complicado,
repite la lógica de representación empresaríal como único medio
relevante de experiencia y contrapeso en términos de compras y

adquisiciones de bienes y servicios.

En el caso del PLEJ, la Ley Orgánica del Poder Legislatívo del estado
de Jalisco establece en el Artículo ttt que:

t... El Comíté será presídÍdo por un íntegrante de Ia Cornísión

de Admînístración y Pløneaclón Legíslatíva, quíen será electo
por los integrantes de Ia mísma.

2-4..

5. El comité de Adquísícíones de Bienes y Servicios del Congreso

del Estado puede realízar sesiones a dtstøncia, en los térmínos
del Capítulo IV, delTítulo Séptimo de esta Ley. En el caso anteríor
el comíté, junto con Ia coordinación de administración y

finanzas, podrá realizar adquisiciones extraordinarias tomando
en cuenta Io señalado en Ia fracción II del artículo 3oj del
Reglamento de esta Ley.

vil.
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En el Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco, se aborda la estructura de este Comité homologado a la
estructura del Congreso en la siguiente disposición:

Artículo 294.
t. El Comité debe íntegrarse conf orme al artículo z5 de la Ley de

Compras y es presîdido por un díputado o díputada,
representante de la Comísión, designado por Ia propia

Comistón. En los mísmos términos debe designarse a su

suplente.

En otros estados, las configuraciones de los Comités de Compras y

Adquisiciones, tanto del Poder Ejecutivo como del Legislativo, varían

en su composición. En el caso del Poder Legislativo del Congreso de
la Ciudad de México, el Comité está conformado en su enteridad por
diputados de diferentes bancadas propuestos por su Junta de
Coordinación Política, generando un contrapeso político natural e
inmediato. En el caso del Gobíerno del Estado de Michoacán, el

Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo está compuesto por un

Director General, el Oficial Mayor, elTesorero Ceneral, el Coordinador
de Control Administrativo y Desarrollo, y tres vocales ciudadanos,
todos con voz y voto. Estos vocales ciudadanos, aunque designados
por el Gobernador del Estado, pertenecen a la sociedad civil ya que

no están definidos como representantes del sector privado;
indirectamente aumentando la representación social.

Según la organización no-gubernamental Transparencia Mexicana,

experta en temas de rendición de cuentas y combate a la corrupción
a través de políticas públicas, el t'meiorar la apertura y asegurar la
inclusión social y la sustentabilidad en los sistemas de

contrataciones y adquisiciones de bienes, servicios y obra pública,
permite a los gobiernos federal, estatal y municipal; así como a los

tres poderes delgobierno en México (ejecutivo, legislativo y judícial)

la inclusión de nuevos actores económicos, entre ellos los suietos de

derechos colectivosr los pueblos y comunidades indígenas, altiempo

vill.
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que permiten reducir los impactos socioambientales del entorno,
para las generacíones futurastt.l

De acuerdo al Presidente de la COPARMEX, Raúl Flores López, no es
sano que la lP tenga participación en estos organismos ya que se

convíerten en juez y parte. También argumenta que los organismos
empresariales tampoco tienen la capacidad humana y técnica para
estar supervísando las compras de todos los municipios como lo
señala la ley en estos momentos:

"En COPARMEX Jalísco creemos firmemente que la iniciativa
privada no debe de partícípar en los comítés de compras,
tenemos que salir de ellos..,

Como sector empresariøl no podemos ser iuez y pørte, hay
muchas empresas de los diferentes sectores y cámaras y
organismos empresaríales que también forman parte de esas

licitaciones, pero yø hay elementos tecnológícos que nos
permiten tener esa supervísíón y ya es momento de øbrírlo a Ia
cíudadanía...

Es algo que hemos estado insistiendo de forma contínua ya

tenemos varíos años, tenemos los elementos y los datos abiertos
que pueden dar un ínvolucramiento de otros actores de Ia
socìedad cívíl para que formen parte de estos procesos de
seguímientos de las compras..."2

Tanto Ia misma COPARMEX, como otros organismos -entre ellos la
Cámara de Comercío de Guadalaiara y el Conseio de Cámaras
lndustriales de Jalisco- han manifestado su interés de salir de los
comités de compras del gobierno. Desde un punto de vista íntegral,
es importante escuchar las necesidades del sector privado que
también argumentan desde hace años lo crucial que es reformar la

t_' Transparencia Mexicana. (zoz5,marzo 14). Contrataciones abiertas, incluyentes y sustentables
(CAIS). https://www.tm.org.mx/contrataciones-abiertas-incluyentes-y-sustentables-cais/.
2 No podemos ser juez y parte en las compras del gobierno . (zoz4,abril r5). El lnformador.
https://www.inf ormador.mx/economia/Coparmex-No-podemos-ser-iuez-y-parte-en-las-compras-del-
gobierno-zc.rz4o4r 5-oozr.html.
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actual configuración de los comités de compras al liberar la

obligación del empresariado a participar y abrirlos a la ciudadanía.3

Si bien, ejemplos sobran de tanto declaraciones del sector privado
que promueven Ia inclusión de la sociedad civil y dismínución de su

participación en los comités, como compromisos internacíonales y
constitucionales, como de otras formas de configurar las estructuras
de sus respectivos Comítés de Compras, lo imperativo es reconocer
en primer lugar, que la lógica actual de la composición de estos
organismos es insuficiente ante la necesidad y compromiso por
aumentar la transparencia e inclusíón del sector social en las tomas
de decisíones gubernamentales para beneficiar más a comunidades
desfavorecidas, que a grupos empresariales.

Para términos de esta iniciativa, se considera como:
Sector social: Personas físicas o morales que mediante la

organización social buscan la produccíón, distribución y consumo de
bienes y servicíos socialmente necesarios que tiene por finalidad
promover los valores de los derechos humanos, de la inclusión social
y en general, el desarrollo integral del ser hunlano. Las características
de un representante de este sector demuestran trayectoria en temas
de combate a la corrupción, rendición de cuentas, transparencia,
defensa del patrimonio público y de los derechos laborales;

Sector privado: conjunto de personas físicas o morales (empresas,
asociaciones o índividuos) que operan con recursos propios, con el

objetivo principal de generar beneficios económicos mediante la

producción, distribucíón y comercialízación de bíenes y servicios. A
diferencia del sector social, su finalidad prímaria es la obtención de
lucro, aunque puede contríbuir al desarrollo económico y social,
generalmente bajo principios de competencia y líbre mercado.

En síntesis, la presente iniciativa busca reformar la Ley de Compras
Gubernamentales, Enaienaciones y Contratación de Servícios del
Estado de Jalisco para fortalecer Ia representación del sector social
en los comités de adquisiciones, ajustando la composición con elfin
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de promovertransparencia, inclusión socialy rendición de cuentas en

la gestión de recursos públicos.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo
relativo a la propuesta:
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ACION DE JALISCO susco

TEXTO ACTU

TITULO PRIMERO

DISPOSICION ES CEN ERALES

CAPíTULO ÚITIICO

l. alXXlX.

Sin correlativo

Artículo z

t...1

TITULO PRIMERO

DISPOSICION ES CEN ERALES

CAPíTULO Ú IICO

XXX. Sector social: Persona
física o moral que mediante la

organización de sus miembros
busca la producción,
distribución y consumo de
bíenes y servicios socialmente
necesarios que tiene por
finalidad promover los valores
de los derechos humanos, de
la inclusión social y en general,
el desarrolfo integral del ser
humano. Las características de
un representante de este
sector deben de demostrar
trayectoria en temas de
combate a la corrupción,
rendición de cuentas,
transparencia, defensa del
patrimonio público y de los
derechos laborales.

L alXX|X

CAPíTULO IV

Artículo z.

t...1

Se busca reconfigurar
la estructura de Ios

Comités de Compras
de los diferentes
entes públicos del
estado de Jalisco, de
manera en que estos
favorezcan una
representación más
incluyente,
balanceando tanto Ia

participación del
sector privado como
del sector social.

Se reduce Ia cantidad
de miembros para

hacer más eficiente su

funcionamiento,
reconociendo que
independientemente
es muy poco común
que asistan todos a

las sesiones. También
se incorpora la

participación de la

Secretaría delSistema
de Asistencia Social
para darle una
perspectiva de
beneficio social al

t1
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ejercicio de los

recursos públicos; y
se establece un

representante del

sector privado, y 3
representantes del
sector social. Se

considera que la

presencia de los

Órganos Técnicos de
Control apoyan a la

supervisión y res'peto
de las normas
jurídicas.

En el mismo sentido,
reconociendo la

dificultad en acceder
a estos espacios en

horaríos laborales
para algunos
ciudadanos, se busca

agregar la preferencia
sobre horarios
vespertinos con el fin
de ampliar la apertura
a testiplos sociales y

nuevoS
representantes del
sector social.
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SECRËTARíA
DEL EONGRËSO

coMrTÉs DE ADqUrsrcroNES
DE LOS ENTES PÚBLICOS

z. Los vocales serán los

titulares, o representantes que
ellos designen, de ias entidades
públicas y organismos del
sector privado y social
siguiente:

lV. Secretaría del Sistema de
Asístencia Social del Estado de
Jalisco; o su homólogo;

V. 't representante del sector
privado.

Vl. 3 representantes del sector
social.

VllalX. Se deroga

I al lll [...]

Artículo 25.

1. [.."]

r. [...]

ll. Ocho vocales

lll. al v [... ]

CAPíTULO IV

coMrrÉs DE ADqursrcroN ES

DE LOS ENTES PÚBLICOS

ll. Diez vocales

lll. al v [... ]

z. Los vocales serán los
titulares, o representantes que
ellos designen, de las entidades
públicas y organismos del
sector privado siguiente:

I al lll [... ]

lV. Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, o su

homólogo;

V. Consejería Jurídica, o su

homólogo;

Vl. Cámara Nacional de

Comercio, Servicios y Turismo
de Cuadalajara;

Vll. Consejo de Cámaras

lndustriales de Jalisco;

VIll. Un representante
acreditado por el Consejo
Nacional Agropecuario;

lX. Confederación Patronal de
la República Mexicana; y

X. Consejo Mexicano d

Comercio Exteríor d

Occidente.

Artículo 25.
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Con la finalidad de dar cumplímiento a lo señalado por el artículo t4z
de la ley orgánica del poder legislativo me permito realizar las

siguientes manifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa son fortalecer la

transparencia, la rendición de cuentas y la inclusión social en los
procesos de adquisiciones públicas en Jalisco, mediante la

reestructuración de los comités de adquisiciones para incorporar
una mayor representación del sector social, reducir la
predominancia del sector privado y garantizar una gestión equítativa
y eficiente de los recursos públicos, en cumplimiento de principios
constitucionales y tratados internacionales contra la corrupción.

b) Las repercusiones en el aspecto iurídico de aprobarse esta iniciatíva
son que al modificar los artículos 2, 2j y z8 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco implicaría una reestructuracíón de los comités de
adquisiciones, ajustando su composición para incluir mayor
representación del sector social y reducir la del sector privado. Esto

fortalecería el marco legal al alinear los procesos de contratación
pública con los princípios de transparencia, rendición de cuentas y
participación ciudadana establecidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos (Artículo g4), la Constitución del
Estado de Jalisco (Artículos 6 y g), y tratados internacíonales como la

¡.al g [...]

Artículo 28.-

l. Las sesiones del Comité se

verificarán ordinariamente en
forma quincenal excepto
cuando no se tengan asuntos
que tratar; y
extraordinariamente cuantas
veces sea necesario.

3.ale [...]

Artículo 28.-

r. Las sesiones del Comité se

verificarán ordinariamente en
forma quincenal excepto
cuando no se tengan asuntos
que tratar; y

extraordinariamente cuantas
veces sea necesario.
Preferiblemente, el Comité
sesionará en horario
vespertino.
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Convención lnteramericana contra la Corrupción (CICC) y la

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC).
Además, podría establecer un precedente para otras entidades
federativas en la promoción de la participación social en la gestión
públíca. Consecuentemente, habría leyes secundarias de entes
públicos a la Ley de Compras que tendrían que revisarse.

c) Las repercusiones en el aspecto económico de aprobarse son que al

incluír a representantes del sector social en los comités de
adquisiciones, se podría reorientar las decisiones de contratación
hacia proyectos con mayor impacto social, priorizando las
necesidades de sectores vulnerables sobre intereses empresaríales.
Esto podría diversificar a los actores económicos beneficiados por
las contrataciones públicas, incluyendo a comunidades indrgenas y

otros grupos marginados, como sugiere Transparencia Mexicana. A
largo plazor la mayor transparencÍa y eficiencía en eluso de recursos
públícos podría optimizar el gasto y reducir costos asociados a

prácticas corruptas.

d) En el aspecto social las repercusíones son amplías. La iniciatíva
promovería una mayor ínclusión y participacíón ciudadana en la
toma de decisiones públicas, fortaleciendo la confianza en las
instituciones gubernamentales. Al incorporar representantes del
sector social, los comités tendrían una perspectiva más diversa y
cercana a las necesidades de la población, especialmente de grupos
vulnerables, lo que podría traducirse en políticas de adquisÍciones
más equítativas y orientadas al bienestar colectivo. Esto también
podría fomentar una cultura de transparencia y rendición de cuentas,
reduciendo la percepción de favorítísmo hacia el sector empresarial
y combatiendo prácticas corruptas, en línea con los objetivos de
desarrollo sostenible.

e) Desde el punto de vista presupuestal la reforma no implicaría un
impacto significativo en el presupuesto estatal, ya que no requiere
la creación de nuevas estructuras ni la asignación de recursos
adicionales. La reestructuración de los comítés se realizaría dentro de
los esquemas operativos existentes, aiustando únicamente la
composición de los vocales. Sin embargo, la mayor vigilancia y
participación social podrían contribuir a una gestión más austera y
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eficiente del erario público, reduciendo el riesgo de desvíos o
malversaciones, lo que a mediano y largo plazo podría generar
ahorros significativos en el gasto público al minimizar prácticas
corruptas o ineficientes en las adquisiciones.

Por lo anteríormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea
la siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma los artículos z, z5 y z8 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enaienaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios"

ARTíCULO ÚrulCO. Se reforman los artículos 2r25y z8 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enaienaciones y Contratación de Servicíos del Estado de
Jalisco y sus Municipios, para quedar como sígue:

TITULO PRIMERO

DISPOSICION ES CEN ERALES

CAPíTULO ÚI.'IICO

Artículo z
1. [...]

L alXXlX.

XXX. Sector social: Persona física o moral que mediante la organización de sus míembros
busca la producción, distribucÍón y consumo de bienes y servicios socialmente necesaríos
que tiene por finalidad promover los valores de los derechos humanos, de la inclusión
social y en general, el desarrollo integral del ser humano. Las características de un
representante de este sector deben de demostrar trayectoria en temas de combate a la
corrupcíón, rendición de cuentas, transparen€ia, defensa del patrimonio público y de los
derechos laborales.

CAPITTJLO IV

coMrTÉs DE ADqUrsrcroNES DE LOS ENTES PÚBLTCOS

Artículo 25"

1. [...]

r. [...]
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ll. Ocho vocales

lll. al v [... ]

z. Los vocales serán los titulares, o representantes que ellos designen, de las entidades
públicas y organismos del sector privado y sociaf siguiente:

I al lll [... ]

lV. Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco; o su homólogo;

V. t representante del sector privado.

Vl. 3 representantes del sector social.

Vll al X. Se deroga.

3.al e [...]

Artículo 28.

t. Las sesiones del Comité se verificarán ordinariamente en forma quincenal excepto cuando
no se tengan asuntos que tratar; y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.
Preferiblemente, el Comité sesionará en horario vespertino.

TRANSITORIOS.

ÚrulCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguíente de su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDo. Aquellos comités electos previo a la promulgación del presente
decreto, concluirán su cargo naturalmente en los términos de su integración
establecida.

TERCERO. A partir de la promulgación de esta reforma, las entidades
públicas competentes deberán modificar sus reglamentos para
armonizarlos con el presente decreto en un plazo no mayor a t8o días
hábíles.
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legíslativo
Guadalaja Ja sco, a 29 de mayo de zoz5.

NÚMËRO

GUERRERODIPUTADA MARIANA
LXIV LEGI S RA

CRUPO PARLAMENTARIO DE FUTURO
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